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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 3036/2024  
9 de septiembre de 2024  

 
  
 
Examinado el expediente SIGA nº 4970/2024/GEN de modificación de créditos del 
presupuesto Municipal nº 32/2024/GEN mediante la modalidad de generación de 
créditos. 
 
Vista la propuesta de las Concejalías delegadas de Medio Ambiente y de Finanzas, así 
como el informe de Intervención de Control Financiero, CFP nº 610/2024. 
 
Vista la Resolución de 9 de agosto de 2024, adjunta al expediente, por la que se 
conceden las subvenciones directas a los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana 
que cuentan con una Plan local de prevención de incendios forestales aprobado, para 
la ejecución del fondo estratégico municipal de prevención de incendios y gestión 
forestal durante el año 2024; habiendo resultado beneficiario este Ayuntamiento de 
Riba-roja de Turia conforme el siguiente detalle: 

 Expediente: FEPIF/2024/175/VAL 
 Importe: 9.093,66€ 
 Actuación solicitada: apertura de nuevas áreas cortafuegos o zonas de 

discontinuidad perimetral en zonas de interfaz urbano-forestal y en lugares de 
alta afluencia de personas o de uso público, redacción de memorias y dirección 
de obra de las actuaciones subvencionadas 

 
Visto el artículo 181 letra a) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los artículos 43 y 
siguientes del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla LRHL.  
 
Considerando lo dispuesto en las Bases 7ª y 11ª del Presupuesto municipal para el 
ejercicio 2023 prorrogado para el ejercicio 2024. 
 
En virtud de las competencias atribuidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Corporación prorrogadas, RESUELVO: 
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PRIMERO.- Modificar el presupuesto municipal mediante la generación de créditos 
número 32/2024/GEN, conforme el siguiente detalle:  
 

ESTADO DE INGRESOS ESTADO DE GASTOS 

Concepto Denominación Aumento 
Previsiones Aplic pptaria Denominación Aumento 

Crédito 

750.80 

Otras transferencias de 
capital de la 

Administración General 
de la Comunidad 

Autónoma 

9.093,66 1722/609.00 
Otras inv. infraestructuras 
y bienes destinados uso 

gral. 
9.093,66 

 
SEGUNDO.- Comunicar la Resolución de aprobación del expediente de modificación 
de créditos nº 32/2024/GEN a la Intervención municipal para su anotación en 
contabilidad, así como al Departamento de medio ambiente para su conocimiento y 
efectos. 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión 
ordinaria que celebre. 

 
 
Riba-roja de Túria, a  9 de septiembre de 2024 
 
    
 
            Ante mí  
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Fecha firma: 09/09/2024 10:39:40 CEST

Firmado por: SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE RIB

Fecha firma: 09/09/2024 10:39:51 CEST


